
1}Éf

,Ü, Mu¡ricipalidad
de ChiuÁn viejo Dtr. Solud Murtcúpaf

*

Aprueba Trato Directo con Gestión de Calidad y Acreditación en
Salud Spa

743
chillán vie¡o, 0 1 l'lAR 2020

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley N' '18.695, Orgánica Const¡tucional de
Municipalidades retundida en todos sus textos modmcatorios; El Decreto Supremo No 250 del M¡n¡sterio de
Hacienda publ¡cado en el Oiario Of¡cial el 24 de septiembre de 2004 y sus modif¡caclones con vigencia 03 de
Febrero del2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de Bases sobre Contratos Admin¡strativos de
Suministro y Prestación de Servic¡os, la cual rige los Servicios Públicos y Mun¡cip¡os de todo el país estableciendo
las pautas de transparenc¡a en que se deben apl¡car los proced¡mientos adm¡n¡strat¡vos de contrataclón de
sum¡nistro de bienes muébles y servicios neceserios para el func¡onam¡ento de la Administrac¡ón Públice ,

contenidos en la m¡sma ley.
El Artículo 10, punto 7, leta (d) del reglamento de la misma ley, donde

se indica 'Si se requ¡ere contratar consultorías cuyas materias se encom¡endan en consideración especial de las
facultades del Proveedor que otorgará el seruic¡o o ellas se relieran a aspectos claves y estratégicos,
fundamentales para el cumpl¡mionto de las func¡ones de la entidad públice por lo cual no pueden ser sometidas
a un Proceso de Compras Público"

CONSIDERANDO:

Decreto No 72 del 1410112019 que establece subroganc¡as automát¡cas
en las un¡dades municipales y su modmcatorio decreto N' 605 del 20102/2019.

La Dispon¡b¡l¡dad Presupuestaria según decreto N' 3830 del 2311212019
el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2020 del Departamento de Salud Mun¡c¡pal.

Disponibil¡dad Presupuestaria de la Unidad de Finanzas del
Departamento de Salud, de fecha 28n2nO2O, Preobligac¡ón N" 137 que indica contar con d¡sponib¡lidad
presupuestaria en la cuenta 215.22.1'1.999.

Certmcado de Estado de lnscripc¡ón en Chile Proveedores de fecha
2Üo2n020, que ¡ndica a Gestión de Calidad y Acred¡tac¡ón en Salud Spa, con estado Háb¡|, acreditendo de esta
manera qua no ha sido condenedo por práclicas antisindicales o ¡nfracc¡ón a los derechos fundamentales del
trabajador, dentro de los anteriores dos años, en confom¡dad con lo d¡spuesto en el ¡nciso primero del artículo 4"
de la menc¡onada Ley N' 19.886.

Resolución Exenta lP No 7,l8 del ZOl02l20ZO de la Superintendenc¡a de
Salud, donde:
a) Se acepta la sol¡citud de Acreditación No 2173 del 11t1212019, mediante la cual el Alcalde de la llustre
Mun¡c¡pal¡dad de Chillán Viejo, solicita someter al proced¡m¡ento de acreditaclón al Centro de Salud Familiar Dr.
Fed€rico Puga Bome, para que sea evaluado sn func¡ón del Estándar General de Acreditac¡ón para prestadores
lnstituc¡onales de Atención Ab¡eña.
b) Resuelve que el Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Bome por tratarse de un prestador de Atención
Ab¡erta y de Baia ComPlej¡dad debe cancelar arancel ascendente a 140 UTM más un recargo por distancia
conespond¡ente a 40 UTM adicionales.

Acta No 8-2020 del 24t0z2020 de la Superintendencia de Satud
"Aud¡encia Públ¡ca para la Ejecución del Procedim¡ento de Oesignación Aleator¡a de Éntidades Acred¡tadoras",
donde se detalla el sorteo de las Entidades Acreditadoras, resultando sorteada para la ejecución del
procedimiento de acreditación del Cesfam Dr. Federico Puga Bome a "Gest¡ón de Calidad i Acreditaó¡ón en Salud
Spa" con No 29 de inscripc¡ón en el Reg¡stro públ¡co de Eñtidades Acred¡tadoras.

Decreto No
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de Chillán Viejo Dlr. 88¡ud Uurt,'lpor

La neces¡dad de realizar pago de arancel a le ent¡dad acred¡tadora
Gest¡ón de Cal¡dad y Acred¡tac¡ón en Salud Spa, Rut No 76.511.677-5, conespond¡ente a'l40 UTM más recargo
por distancia de 40 UTM ad¡cionales, pagaderos en 2 cuolas. La primera de 110 UTM al inic¡ar el proceso y la
segunda de 70 UTM cancelada alfinalizar el proceso contE informe f¡nal de acreditac¡ón.

lnforme de Trato Directo emit¡do por la Directora del Departamento de
Salud, de acuerdo a lo señalado en el Artículo N' 22 del Reglamento Comunat de Compras.

Salud Spa Rut No 76.511.677-5

MONICA UENTES
Jefe Depa mento de Salud (s)
l. Municipalidad de Ch¡llán Vie.¡o

Público
2.- EMITASE la orden de compra respect¡va a través del portal Mercado

3.- I TESE los gastos al ítem 215.22.11.999.

COMU E Y ARCHíVESE.

H ENRIQ ENRIQUEZ
NICIPAL AL

FAUHH

BIEN/SERVICIO Acreditación de Cal¡dad

FUNDAMENTO
TRATO DIRECTO

Dado que Gestión de Calidad y Acreditac¡ón en Salud Spa es la entidad acrod¡tadora
que resultó sorteada en proceso de designación aleator¡a de las ent¡dades
acreditadoras según Acta N" 8-2020 de la Superintendencia de Salud.
Realizar Trato Directo con Gesüón de Cal¡dad y Acreditac¡ón en Salud Spa y cancelar
pago del arancel conespondiente a '140 UTM más rec¿lrgo por distancia de 40 UTM
ad¡c¡onales, pagaderos en 2 qrotas. La primera de 1 10 UTM al ¡niciar el proceso y la
segunda de 70 UTM cancelada al ñnal¡zar el proceso contra ¡nforme fnal de
acreditación.

MARCO LEGAL

El Artículo 10, punto 7, letra (d) del reglamento de la misma ley, donde se ¡nd¡ca'Si
se requ¡ere contratar consultorías cuyas materias se encomiendan en cons¡deE¡ción
espec¡al de las facultades del Proveedor que otorgaÉ el serv¡c¡o o ellas se refieran a
aspeclos claves y estratégicos, fundamentalos paltl el cumplim¡onto de las funciones
de la entidad pública por lo cual no pueden ser sometidas a un Proceso d6 Compras
Públ¡co". \
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DECRETO

'1.. AUTORICESE trato d¡recto con Gertión de Calidad y Acred¡tac¡ón en
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